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ACUERDO No. PSAA07-4008 DE 2007

(Marzo 29)
“Por el cual se reglamenta el reparto de los procesos del sistema de responsabilidad penal para adolescentes en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el artículo 85 numerales 12, 13 y 14 de la Ley 270 de 1996,  el artículo 168 de la Ley 1098 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 28 de marzo de 2007
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- OBJETO. Reglamentar el reparto de los procesos del sistema de responsabilidad penal para adolescentes en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, según las normas contenidas en el presente Acuerdo.
ARTICULO SEGUNDO.- LA FUNCION DEL REPARTO. La Oficina Judicial o la Secretaría de la Sala Penal, cuando ésta tenga tal función,  realizará diariamente el reparto de los procesos del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, de conocimiento de la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de su sede. 
El reparto de los procesos a que se hace referencia en este Artículo se efectuará con el software  SISTEMA DE ADMINISTRACION DE REPARTO JUDICIAL (SARJ), el cual será suministrado e implementado por la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, responsable de su mantenimiento técnico y actualizaciones. 
El software Sistema de Reparto de Administración Judicial (SARJ), que se adopta por el presente Acuerdo, está estructurado sobre la base de una distribución equitativa de las cargas de trabajo entre los servidores judiciales, con mecanismos de protección para evitar que sea manipulado y, especialmente, que se pueda seleccionar a los magistrados de la causa.
Cuando se carezca de los medios electrónicos o hubiere daños en el sistema, el reparto se realizará en forma manual, siguiendo las reglas que se definen en el presente Acuerdo.
ARTICULO TERCERO.-  CONFORMACION DE LAS SALAS DE ASUNTOS PENALES PARA ADOLESCENTES. Las Salas de Asuntos Penales para Adolescentes se conformarán, con un Magistrado de la Sala Penal, tomado de la lista que se organizará en orden alfabético ascendente de apellidos y dos magistrados de la Sala de Familia.
 

Parágrafo primero.  En las Salas Únicas de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, las Salas de Asuntos Penales para Adolescentes se conformarán teniendo en cuenta el orden alfabético ascendente de apellidos, con tres magistrados.
 
Parágrafo Segundo.  Cuando la especialidad de Familia integre una  Sala Mixta, las Salas de Asuntos Penales para Adolescentes se conformarán, con un Magistrado de la Sala Penal, tomado de la lista que se organizará en orden alfabético ascendente de apellidos y dos magistrados de la Sala Mixta.
 
ARTICULO CUARTO.- PROCEDIMIENTO PARA EL REPARTO.  La recepción de los procesos del sistema de responsabilidad penal para adolescentes  se regirá por el siguiente procedimiento:
1. El reparto se realizará diariamente, de forma inmediata, ya sea manual o automatizada y siempre de manera equitativa.
2. Una vez efectuado el reparto del proceso se elaborará, por duplicado, el acta individual de reparto, según el formato del sistema SARJ y se incorporará al archivo correspondiente.
 
ARTICULO QUINTO.- ENTREGA DE LOS PROCESOS. La entrega de los procesos sometidos a reparto hasta las 12 meridiano, se realizará a partir de las 2 p.m. de cada día, en el orden y lugar definido por parte de la dependencia encargada de la función del reparto. Para el caso de los procesos repartidos después de las 12 meridiano serán entregados a partir de las 8 a.m. del día siguiente.
Se  diligenciará un acta de entrega, según el formato del sistema SIARJ, para cada despacho judicial, con anotación del día y  la hora.
La recepción de los procesos está bajo la responsabilidad del secretario o del empleado a quien éste delegue. 
Se deben verificar los datos contenidos en el acta, la cual se suscribirá, con las observaciones que fuere del caso.
En seguida se procederá a su radicación y diligenciamiento en el software de gestión.
ARTICULO SEXTO.- RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN. El Jefe de la dependencia encargada del  reparto es el directo responsable del cumplimiento de las normas que lo regulan y de dirimir de manera inmediata las controversias que se presenten con ocasión del mismo.
El acceso a la información del reparto por personas diferentes a los sujetos procesales, en los casos en que no proceda la reserva, se hará por medio del ejercicio del derecho de petición, reglamentado mediante Acuerdo número 01 de 2002  de la Sala Plena del Consejo Superior de la Judicatura.
En caso de utilización de disco magnético, éste, por razones de protección a los sistemas de información de la Rama Judicial, será suministrado por la respectiva dependencia  encargada de la función del reparto y tendrá un costo equivalente al de dos horas del salario mínimo legal vigente(SMLV) para cada año.
ARTICULO SÉPTIMO.- COMPENSACIONES EN EL REPARTO. En los casos en que proceda la compensación del reparto el funcionario judicial diligenciará los formatos respectivos, con indicación del nombre de los sujetos procesales, los números únicos de radicación,  fecha y secuencia de reparto y los remitirá de manera inmediata a la dependencia encargada del reparto para que procederá a efectuar con los repartos subsiguientes las compensaciones que se requieran.
ARTICULO OCTAVO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
 
Dado en Bogotá D. C, a los  veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil siete (2007) 
HERNANDO TORRES CORREDOR 
Presidente 
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